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Asunto; L A. T. 2.657<-Línea a 6 kV. a E, T. "Conesa",
Peticionario: Suerzas Eléctricas de Cataluña, S. A,~, Bar~

celona. plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Nuevo trazado de la línea a 6 -kV., con conduGtor

de aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de !"lección,
con una longitud de 40 metros en tendido aéreo, para suminis
tro al P. T. "Canosa", de 20 kVA. de potencia en su nuevo
etnntazamIento.

Origen: Apoyo número 92 de la linea aS E.•.Rocafod .. ,
Presupuesto; 28B.OQP pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Canesa.
Finalidad; Ampliar y mejorar la capacidad de ~ervicio de

sus redes de distribución,

Vista la documentación presentuda para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dÜ"'Puesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 -de- octubre, ha resuelto otorgar
la autorización solicitada y declarar en concreto la uti1Jdad
pública de la misma a los efectos de la ilnposici6n de servidum
bre de paso.

Tarragona, 21 de ~eptieQ1bre de j974.-~El Ddegado provin
cial, Juan Fernandez de Caleya.·-12.988-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la que se autoriza y declara la utili·
dad publica en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declara.ción en Concreto de la
utilidad pública, a los efectos de la imposiCión de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrlc~ qt!é se reseña:

Asunto; L A. T. 2.655<~Líneaa 25 kV. a Nueva E. T. 481,
wCalafat Ir...

P~ticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Catall.!-ña, S. A." Bar·
celona, plaza de Cataluña, 2..

. Instalación: Línea subterranea de transporte de energía elée·
tnca a 25 KV.. con conductores de aluminio de 70 milímetros
cu.a~rados de sección..,. con una longitud de 353 metros, para ~u·
mInIstro lit la Nueva E. T 481. «Calafat 11", de 400 kVA. de
potencia.

Origen: E. T. «Calafat I~ (en proyecto),
Presupuesto; 78K800 pesetas.
Procedencia de los materiades: Nacional.
Situación; Térmíno municipal de Atmetlla de Mar
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada pm:"d su tramitación, esta
Delegación Provin,:;ial, en cumplimiento de lo dispuesto en 10&
Decretos. 261,7. y 26~9~]966, de 20 de octubre. ha resuelto otorgar
la < autonzaclO.n solIcItada y declarar en concreto,Ja ut.i1idad pú~
bllca de la mIsma a los efectos de la imposición de seni.dumbre
de paso.

Tarragona, 21 de septiembre de 1974_-~Ei Delegado provin
cial, Juan Fernandez de Caleya.-12.989·e,

MINISTERIO DE COMERCIO

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al a.mparO de esta concesión y ajustimdose a
sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com·
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La' .exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de mánera expresa en toda la documentación
necesaria para. al despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposicíón otorgado por la,presente Orden,

Los paises. de destino de las exportaciones serán, aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge·
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar ex·
portaciones a. los demás países. valederas para obtener la repo·
si{jión con franquicia.

Las export&ciones realizadas apuartas, zonas o depósitos
francos nadonalestambién se beneficiarán del régUnen de repo~

sición en análogas condicionesque las destinadas al extránjBro.
5." LM importaciones d.eberán ser. solicitadas dentro del

Plazo de un ano a partir de la fecha de las exportaciones res-
pectivas. . •

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria seran todos. aquellos con los que España man~

tenga relaciones comerciáles notmales.
Para obteI;ler la declara(:ión o la licencia de importación

cpn franquicia, los beneficiaríos debetan justificar. mediante la
oportuna certificación, qu~ se han exportado las mercancías co·
rrespondien tes a ·180 ~posición Pedida.

En todo caso; en la.<; solicitudes de im,portación deberán cans·
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición,:y la del Ministerio de Hacienda. por la que se otorga
la franq uk:ia arancelaria.

Las cani-idades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas. en :todo o en parte. sin más lirnitación que el cumpli
miento d~l plazo para .solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su
amparo por unperfodo de cinco años,. contado a partir de su
publicación en el ",BoletinOficial del Estado". debiendo el inte~

resado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de antela~

ción a su caducidad.
No obsw.nte, lase~portacionesque se hayan efectuado desde

el 5 de marzo de 1974 hasta la aludida fecha darán también.
derecho a reposición, siempre que .reúnan los requisitos previs~

tosen la norma 12, 2. a), 'de las contenidas en la Orden minis
terial de la. Presidencia del. Gobierno de 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estádp,. del 16>' Para estas exportaciones el
plazo de un afio para solicitar la. importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. Bo
letín Oficj&l del Estado,..

7.'" La concesión caducará de modo automático si en el tér·
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
"'Boletín OfIcial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportaeíórt al ,amparo de la misma.

8." La Dir€lcción Gen(3ra.l dé' Aduanas, dentro de su compe
tencia, ad(jptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con~
cede,

9.'" La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas: para el mejor desenvolvimiento
de la presente Concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1974.-P. D., al Subsecretario de Co

mercío, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación..
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Ilmo. Sr.; ,Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ...Industrias del Bacalao, S. A.»
UNBASA), solicitando el Tégimen de reposición para la importa
ción de bl!:Jca14o verde salado por exportaciones, previamente
realizadas, de bacalao secO$al.ado,

f:ste Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1."Concedor a la firma .. Industrias del Bacalao, S. A.~
.UNBASA),-con domicilio ~ Equillor·Beasoain (Navarra)-. el
régímen de:reposici6n para la importación con franquicia aran
celaria de bac&Jao verde· salado (P. A, 03.02. A), empleado en la
fabricatiónde, bacalao .. seco. salado, previamento exportado.

2.1> A efeetpsoontables, seestablece;qlie por cada 100 knogr~~

mos de bacalao 'Jeco. salado exportado podrán importarse 142 kl
logramos con .8eO gramos. (142,860 kilogramos). de bacalao verde
salado.-Dentro de estas can,Udades se considerarán mermas el
30 por 100 del producto importado. No· existen subproductos.

ORDEN de 2 de octubre de 1974 por la Que se con
ced€ a ..Empresa Nacional de Celulosas, S. A.» el
régimen de reposición Con franquicia arancelaria
~ra la importación de sosa caustiCa.por exporta-
ClOnes, previamente realizada.s, de pasta química al
sulfato.

Ilmo. Sr,; Cumplidos los trámites reglamentarios en ele:xpe·
die.n~es promovido por la. ..Empresa. Nacional de Celulosas, S, A.»,
sohcttando el régimen de reposición para la importación de sosa
cál:'-st~ca por exportaciones, previamente realizadas, de pasta
qunnlca al sulfato.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1:" Conceder a la firma ..Empresa Nacional de Celulosas,
SOCIedad Anónima» (con domicilio en Juan Bravo. 49. duplica~
do, Madrid), el régimen de reposición para·la importación con
franquicia arancelaria de sosa caustica (P. A. ,28..17.01), emplea
da en la fabricación de pasta química al· sulfato blanqueada
(P. A. 47.01.12), previamente exportada.

2.') A efectos contables.' se establece que porcada 10okilo~
g:amos de pasta química de papel alsulfato.blanque~da,pre
vIa!Uente ~xportados, se podrán importar con franquicia arane&
lana 10 kIlogramos de sosa cáustica, No existen mermas ni sub
productos.

20398 ORDEN de ¿ de oetubre de 1974 por la que se
concede a "Industrias del Bacalao. S. A.»,lINBASA),
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de bacalao verde salado por
exportaciones, previamente realizadas, de bacalao
seco salado.
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materia, :pnma. De dicha. cantidad se considerarán mermas el
0,5 por 100, que no devengarán derecho_ arancelario alguno, y
subprQd-uct:os aprovechables el 4,,8 por 100, que adeudarán por la
partida. 'srattcelaria 74.01.E. según las normas de valoración
vigantes.

Bl Por cada 100 kilogramos de alambres, varillas y alambro
nes de cobre contenidos en los conductores eléctricos, previa
mente~fl0rtadog, se pbdránimportar con franquicia arancela
rial03 Jq!ogmmos de dicha materia prima. De dícha cant1~

400 se COt)síderarán subproductosap-rovechables el 2,91 por 100
que adeudaran por la partida arancelaria 74.01.E. No existen
merma$:.

el' EI.int.eresado·queda oblígado a·decJarar enJa documenta
ciooatJuanera dé despacho dee"poriati-ón, y por cada expe
Qición,~' exacto contenido en cob're y clase de éste empleado.
a fin ,cI~que la Aduána, en base !l- dicha declaración y tras
las comprol?aciones (¡ue tenga a bien efectuar, expida la oportu~
na oortiUcacjóo. a surtir sus efectos ante los Servicios compe~

tent.es d El eS1:e Departamento.

3.° Los beneficios de~ régimen de reposición deducidos de !a
ampliación que ahora séconced.e, vienen atribuidos también con
efectos . l~troacUv-os a. las exportaciones que hayan efectuado
desde el ,16 de. mayo de 1974 h~ta la. fecha de la presente
conce,sióD.. si r6'unen los:r-equisitosde la norma 12, 2. a). de las
contenidas :en la Ordenminisreiialde la Presidencia. del Gobier
no de 15, de m~rzo de 1:003. Las. importaciones a que den lugar

~~efa~;rg#~or~h:~:;~~~~:;~ó~eenel plazo de un año
Se- mantienen entada su integridad los restantes extremos de

la Orden de 7 de diciembre de 1973 qua ahora se amplia.

Lo que comunico a V. 1. para. s'u conocimiento y efectos.

~:rft{a~~ed:~~t~b~U~eOSl::1~:P> D., el SUDsecretario de
Comercio,' Alvaro Rengifo ea~er6n~

limo. Sr. Director genera! de.Expol'tación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámHes reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ... Formica Española. S. k .. ,
soHcitando el régimen. de reposición para la importación de lft~
minas tie. cobre. papeles«overlay» y PI'oducto fenó1ico, por ex~

portaciones. previamente realizadas, q.e laminados estratificados
. para ciTcciítos ·lmpresos,

Este.Mirüsterio, conf.ormándose El lo informado y propuesto
por la DirecdÓ!'i· General de, Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la fjrma "Formica Española, S. A.", con do
micilio e:Dávenída Joséj;\ntohio,. 54" úp.ldácano (Vízcaya). el
régimen deroposición para la importación con franquicia aran
celaria de: Lániinas de cobre. de 0;035 milimetros y 0,071 mi1i~
metros. adhesivadas por una cara (P. A. 74.0s.A); papeles
..overlay,."de 40 gramos, por metro cuadrado. y ..kraft"'. de 80
y 155 granlos por mehocuadrado {P. A. 48.01.1.31 ; producto fe
nólíco. denominado ..Laminol Ea Metracresol ... (P. A. 27.07.D),
emplesd,QS,.,en 1$. fabric~ión. de laminados estratificados para
círcuitos}mpre$(ls, compu,estospor, Un soporte ",Kr:aft» y resi
nas fenólicas con unJ'\ lámina de cobre por una sola cara, de
los tipos:' ...JCE-6/1 de 1.S", .. CCLE/l de 1,5.. y ",ceL 800 E/3
de '1,5'" previamente exportados,

2." A efectos contables, se establece que;

Al En la; exportación del laminado tipo -JCE·6/1 de 1,5".
como cantidades a reponer, por la preVia exportación de 100
kilb~rail1os: 16,2Lkilogramos de lámina de cobre, de 0,035 mí
limetros;2,05 kilogra,mos de papel ..Ovel'lay.. , de 40 gramos por
metro cuadrado; 8,34 kilogramos depapel ..Kraft", de so gramos
pOf·metr¡;lcuadrado; 31¡82' kilogramos de papel .. Kraft», de 155
gramos pO,rmetro cuadrado, y 22;59 kilogramoS de producto
feh6lico.

BJ En la exportación del laminado tipo*OCCLEJ1 de 1,5",
CQmo . 'Cantidades a reponer,. por la .. previa exportación de tOO
kHogramos:1-6,88. kilogramos. de lámina ,de cobre, de 0,035' mi~
Iimetros; 2~11, kilogramos de papel ..Overlay". ·de 40 gramos por
metro. cl.!adrado;.8;5Bkil()~ramosde papel ..Kraft», de 80 gramos
p()r met~cuadrado;38;90 kUogralMs de papel -Kraft",. de 155
gramos por metro cuadrado, y 22.24 kilogramos de producto
f6nólicO.

el En 1a· exportación :del laminado. tipo ..CCL 800 E/3 de
1,5;', cOUlqCantmades a repOner, por la previa- exportaciÓn de
100 kilo@-'amQs:2'7,34 kilogramos' de lámina de cobre, de 0,071
mílímetro6, 1;86 kilogramos de papel ..overlay,.. de 40 gramos'
por metro cuadrado; 7,56 kilogramos de papel ..Kf'aft~, de 80
gramos 'por metro cuadmdo; 34,29kilogran'os de papel "Kmft:·,
de 155 gram<m por metro cuadrado, y 20,-48 kilogramos de pro~

ducto fenólico.

3. 0 Las operaciones ::le exportación y de'hJ1Portactón-qu~
pretendan realizar al amparo de 8S,ta concestgn, y aj~tándoa.e

a sus términos. serán sometidas oS las Dire(;ciones'Generaléfl
competentes del Ministerio de,Comercto $.los,efett06 que alas
mismas correspon"dan.

4.° La exportaciónprecedetá a la importación:, debielldo ha,..
cerse constar de manera expresa en toda :1& .docume.ntac.ón
necesaria para el despacho que el sqUcitantefiS- acogea1- ~g:¡.;o
men de reposición otorgado por la presente Ofcien. - _ .

Los países de destIno de las e.xportac:i0D:~l!erán.4C1u-ellQ!&
cuya moneda de _pago sea -convertible,~udieIl9-o la Di.reCción
General de Exportación, cuando loestinte~:uno,-_:a~toriza.r

exportaciones a los demás países, valederas par~obtenerla;:re-:
posiCión con franquicia.

Las exportaciones realizadas apucrtos,zonasQ depósitos fran
cos nacionales también se beneficiarán del régimen de': repOSi'
ción en análogas condiciones que las desti:fiaditsal extranJero;

5." Las importacíones deberanser solicitadas ~entrodeipJ~'"
zo de un año a partir de las exportaciones 'ré$~~tivas.'

Los paises de origen deja mercancía a impOrtar con fran:..
quicia arancelaria serán todos aquellos con: Jos queE:spana
mantenga relaciones comerciales :Qor¡na!t$.

Para obtener la declaración e láUcenºia de importacion, con
franquicia los beneficiarios d~berán lustificar;m$iiante la opOr
tuna certificación. que se han &;x:POrtado lasmercancíasoorres,;.
pondíentes a la reposición :pedida:.

En todo caso, en laa'soli<Jitudee,de' impq~ión,'d.eberltn'COI1S~
tar la facha de la presente Orden;que8;uto-J'iUl.el~gÍ1nen',ele
reposición, y la del Ministerio de Hacien(la.,por'laque.,aeotor",
ga la: franquicia arancelaria. Las ca.ntidlJ;d:e~de,metC89cía$;:a
importar con franquicia a quedenderecho}as'e}(portadoQ.es:re~~

lizadas podrán ser acumuladas9n todo 1') en~; sin más Hmi
taciones que el cumplimiento de]''platop:&l,"Qsol~<;ita.rlas.

6." Se otorga esta concesi6nJ)ara..rea1i~r~rtacit)i1esa¡su
amparo por un período decinoo ¡úios, eontaéloapartiI' de la
f~cha de su publicación en el ..Boletín O¡ieia.Ldel Estado». de
biendo el interesado,' en su· caso, soliCitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obst.ante.. las exportaciones que se llaYallefectuado deSde
el 29 de abril de 1974 hasta laa1udidafecI18d&l'án4trnbi~n
d~recho a reposición. siempt'e que.re:úoa,t1. 10$' requisitospra'1'
Vistos en la norma 12,2, al ;de las conte:ni9.asienJ.a;Ordenntl~
nisteríal de la Presidencia del Gob!ernode 15(18 marzo d.e-l963
("Boletín. Oficial del' Estado.. del 161 .Para:estas~portaciones·el
plazo de un año para solicitar lalmportaciQti,eomenzal'á' a
contarse desde la fecha de publicación de esta Ordenen el ..B<r
letin Oficial del Estado".

7." La concesión caducará. de modo atitomá:tico si en .el tér:"',
mino de dos años, contados a partir de su publü;:ación en -el ..Bo~
letin Oficial del Estado», no se 'hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

8,° La Dirección General de Aduanas. aetitrQ,~e sus -cómpec
tencia, adoptará las medidas que con-sidere<oportv.nas respecto&.
la correcta aplicación del régimen derepoaición que:&e concede,

9." La Dirección Genera.l, de EXpOrtación P()Ürá dietar 'las
normas que estime adecuadas para el mejOi' desenvolvÍ'rnienlo
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. ·para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1974~...,..,.El Subse<"retarío de Comercio.

Al varo Rengifo Calderón,

Bmo. Sr. Director general de Exportación.

20399 ORDEN de 2 de eu::tubre de 1974' por la' que 8e
amplia el régimen de reposic:ión con franquicia
arancelaria conc«dtdo a -Nestftl. S. A.». por 01'dén
de '1 de diciembre de 1.'113, ~, el. sentido de, in·
cluir la importación de cobre; -b't3ter. o en bru.,.
to y.alambre. varilla y alambtón,de'(:obre.

Ilmo. Sr.: La firma .Nesttil, S. A.... concesion~ del r6gi~
men de reposición con franquicia ara:nceliu;i~<wr Orden de
7 de diciembre de 1973 (-Boletín- Oficial:del:~stadQ'"'del la)
para la importación de cobre afinado electr.(ll~ticamente.ppor
procedimiento térmico. forjado. d-Uctil.maieabl:e" y 1).t1l: pare. 81,1
trabajo mecánif!:o. por exportaciones•. previEi,rnénte, reallzadas ... d,e:
hilos y cables aislados para conductores eléctriQ()8.,SOUcita'su
ampliación, en el sentido de incluir .·la~t~ón·de',cobre:
.blister" o en bruto y alambre. varilla 'O.. ;· .... ·.I:>r.ón d,'cobnt

Este Ministerio, conformándose a lo inf9l'1l1adOY'Propusto
por la Dirección General de 'Exportación, ha:'Tesuelto:

~. <> Ampliar el régimen de reposiciOn con frai1l:luicIa arance~
!ana concedido a -Nestfil, S, A•• , con do.mlcilioen CallEL B~
lar, 72~SO. Barcelona, por Or4en ministe-rial ~ 7· de .dicieIt:l-:
br~ de 1973, en el sentido. de incluir, lai,mpórtB.<:ión de. cobre
..blIster" o cobre en bruto para afino (P. A., 74.0LEl y ,alambre,
varilla o alambr6nde CObre (P.· A. 74.08~A.1J.

2." A efectos contables, se estJ:¡blece qUe: ¡r

A) Por cada 100 kilogramos Qe cobre -blister" contenido en
~os conductores eléctricos. prevíaineote e-xporta(ios, se pOdráñ
Importar con franquicia arancelaria 105,6 kilogramos de dicha

20400 ORDEN de 2 de octubre de 1974 por la que se con~

cede a ..Formica Española, S ..' A .... , el ~gimen de
reJ}Osi-cióncon franqulc4;l ur(lncelaria para la im
portación de diversas materjas 'primas por expor
taciones. previamentereaUzadas, de laminados es
tratificados paraeircuUos .


